
INFORME SECRETARIAL: 19 DE ABRIL /2023 
Se solicita la notificación del señor Jairo Armando Bayona Ardila a través del 
centro de servicios y a su correo electrónico o dirección física indicada en la 
demanda y subsanación.  
 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. SECRETARIA. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
                Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
Rad. 17001-40-03-003-2023-00067-00 

   
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena:  
 
Se accede a la petición elevada por el demandante en este proceso ejecutivo. 
Así, se ordena reemitir al Centro de servicios el presente trámite con el fin de 
que se surta la notificación al demandado Jairo Armando Bayona Ardila, a la 
dirección electrónica reportada en la demanda, esto es: 
bayonabairon1225@gmail.com De no lograrse allí, se gestionará  en la 
dirección física indicada en la demanda    calle 71 No. 25-00 Batallón Ayacucho   
de Manizales, que se hará por intermedio del centro de servicios para los 
Juzgados Civiles y de familia de la ciudad, donde se enviarán las piezas 
procesales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
LA JUEZ,         VALENTINA JARAMILLO MARIN   

mailto:bayonabairon1225@gmail.com


       
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
No.  063  del 20/04/2023 

 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS   

Secretaria 
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